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SE DICTAN N O R M A S . 
SOBRE TELECOMUNICACIONES. 

DECRETO NUMERO 3418 DE 1954 
(NOVIEMBRE 25) 

-per el cual se dictan normas sobre Telecomunicaciones en g e n e r a l . 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, y en especial de las que le 
confiere el artículo 121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO 

que por Decreto número 3518 de 9 de noviembre de 1949, se 
declaró turbado el orden público y en estado de sitio todo el 
territorio nacional, 

DECRETA: 

CAPITULO I. 
Disposiciones generales. 

Artículo 19 Todos los canales radioeléctricos que Colom-
bia utiliza o pueda utilizar en el ramo de Telecomunicacio-
nes, son propiedad exclusiva del Estado. 

Artículo 29 Se entiende por Telecomunicaciones toda 
transmisión, emisión o recepción de signos, señales, escritos, 
imágenes y sonidos, o información de cualquier naturaleza, 
por hilo, radio, medios visuales u otros sistemas electromag-
néticos. 

Artículo 39 Las Telecomunicaciones son un servicio pu-
blico que el Estado prestará directamente. Pero el Gobierno 
puede conceder en forma temporal su explotación a perso-
nas naturales o juridicas, siempre que Se reúnan los requi-
sitos legales, reservándose el control de su funcionamiento. 

Las concesiones no excederán de 20 años; podrán otor-
garse por medio de contratos o en virtud de licencias, según 
lo disponga el Gobierno, y prorrogarse en iguales condiciones. 

Artículo 49 Por ningún servicip o instalación de Teleco-
municaciones será permitido transmitir nada que pueda 
atentar contra la Constitución y las Leyes de la República, 
la moral cristiana o las buenas costumbres; 

Artículo 59 En caso de guerra exterior, o grave conmo-
ción interna, o peligro inminente de que se presenten estas 
circunstancias, el Gobierno podrá, mientras dure la emer-
gencia, recobrar el dominio pleno de las frecuencias o ca-
nales que de acuerdo con las normas del presente Decreto 
hubiere cedido en explotación a los particulares. 

Sin embargo, mediante acuerdo especial con el Gobier-
no, las empresas particulares podrán operar sus equipos du-
rante éste término. 

Artículo 69 Los Departamentos y los Municipios podrán 
establecer, dentro del territorio de su respectiva jurisdicción, 
servicios telefónicos por hilos, e instalar además plantas tele-
fónicas locales, con permiso previo del Ministerio de Comu-
nicaciones, de acuerdo con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. 

Artículo 79 Los servicios de Telecomunicaciones se subor-
dinan en lo internacional a las disposiciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones o de los convenios o 
acuerdos celebrados o que celebre el Gobierno. En lo interno, 
estarán sujetos a las disposiciones contenidas en la Consti-
tución, las leyes y los reglamentos del mismo Gobierno, sin 
perjuicio de aplicar también las normas internacionales en 
cuanto sean compatibles con aquéllas. 

Con el fin de verificar el cumplimiento de tales normas, 
el Ministerio de Comunicaciones podrá ordenar, cuando lo 
estime conveniente, visitas de inspección a todos los servicios 
y empresas de Telecomunicaciones. 

Artículo 89 Las concesiones para esta clase de servicios 
sólo podrán transferirse mediante autorización previa del 
Ministerio de Comunicaciones, el cual, si la negare, podrá 
reservarse el motivo que haya tenido para ello. 

Artículo 99 La importación de elementos y eqúipos de 
transmisión de radiocomunicaciones, o su fabricación en el 
país, requieren previa licencia del Ministerio de Comunica-
ciones, el que podrá negarla, reservándose los motivos para 
ello. 

CAPITULO II 

Servicios públicos y privados de correspondencia. 
Artículo 10. Son estaciones de correspondencia pública 

en el ramo de las Telecomunicaciones, las fi jas o móviles ex-
presamente autorizadas para establecer conexión con las 
redes nacionales e internacionales, y destinadas a recibir del 
publico mensajes telegráficos o telefónicos, mediante el pago 
de las tasas y sobretasas correspondientes. 

Artículo 11. Son estaciones de correspondenciá privada 
en el ramo de las Telecomunicaciones, las autorizadas para 
prestar un servicio fijo o móvil, destinado a transmitir co-
municaciones de interés exclusivo del concesionario. Por es-
tos circuitos no podrán transmitirse comunicaciones de ter-
ceros. 

Artículo 12. El establecimiento de estaciones de corres--
pondencia pública o privada sólo se autorizará cuando éstas 
representen una cooperación importante para la extensión 
y desarrollo de los servicios radioeléctricos y no constituyan 
duplicación de los servicios del Gobierno o de las empresas 
en las cuales tenga parte principal el Estado. 

Parágrafo. En casos especiales de emergencia, los con-
cesionarios para esta clase de servicios están obligados a co-
laborar con el Ministerio de Comunicaciones en la rápida 
evacuación del tráfico oficial. 

Artículo 13. El valor de la compensación a favor del Es-
tado por esta clase de permisos, lo f i jará el Gobierno por 
transmisor y por frecuencia, e ingresará a la Caja de la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones. 

La exoneración de gravámenes, impuestos o derechos 
que decretare el legislador a favor de empresas o estable-
cimientos públicos, no afectará en ningún caso esta com-
pensación, de la cual sólo estarán exceptuadas las entida-
des oficiales y los servicios expresamente eximidos por las 
normas y Acuerdos internacionales. 

CAPITULO III 

Estaciones para "servicios especiales" 

Artículo 14. Se entiende por "servicio especial" de Tele-
comunicaciones, el no destinado a la correspondencia públi-
ca y no contemplado por otra disposición del presente De-
creto. 

Artículo 15. El Ministerio de Comunicaciones podrá otor-
gar permisos para el establecimiento de esta clase de servi-
cios, a las personas o entidades que los soliciten, siempre 
que a su juicio esté demostrada la necesidad o notoria con-
veniencia de la instalación, de acuerdo con la reglamenta-
ción del Gobierno. 

CAPITULO IV 
Estaciones experimentales. 

Artículo 16. Son estaciones experimentales, las que utili-
zan ondas hertzianas para ensayos y experiencias cuya f ina-
lidad sea el desarrollo científico o técnico. En esta categoría 
no quedan incluidas las estaciones de aficionados. 

Artículo 17. Los permisos para esta clase de estaciones 
podrán concederse a las personas nacionales o extranjeras, 
naturales o jurídicas cuando, a juicio del Ministerio de Co-
municaciones, la finalidad exclusivamente científica o téc-
nica esté plenamente demostrada. 

CAPITULO V 
Estaciones de aficionados. 

Artículo 18. Son estaciones de radioaficionados las usa-
das por un operador especialmente licenciado por el Minis-
terio de Comunicaciones, que comprenden todos los apara- ̂  
tos de radiotransmisión localizados en sitios determinados y 
operados con fines de instrucción personal en técnica radio-
eléctrica, sin ánimo de lucro. 

El permiso para esta clase de estaciones sólo podrá 
concederse a personas naturales de nacionalidad colombia-
na que reúnan las condiciones exigidas por los reglamentos 
nacionales e internacionales. 

CAPITULO VI 

Personal en los servicios de Telecomunicaciones. 

Artículo 19. El personal que trabaje en los servicios de 
Telecomunicaciones, en labores que no sean esencialmente 
administrativas, deberá tener licencia expedida por el Mi-
nisterio de Comunicaciones, de acuerdo con la reglamenta-
ción que expida el Gobierno. 

Artículo 20. Toda empresa que explote los servicios de 
Telecomunicaciones y que tenga a su servicio más de diez 
(10) trabajadores, deberá ocupar nacionales colombianos en 
proporción no inferior al noventa por ciento (90%) del per-
sonal de trabajadores ordinarios, y no menor del ochenta por 
cientd? (80%) del calificado o de especialistas, o de dirección 
o confianza. 

Artículo 21. El Ministerio de Comunicaciones podrá dis-
minuir la proporción anterior: 

a) Cuando se trate de personal estrictamente técnico e 
indispensable, y sólo por el tiempo necesario para preparar 
personal colombiano, y 
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ta) Cuando se' t ra te de inmigraciones promovidas o fo-
mentadas por el Gobierno. 

Artículo 22. El personal extranjero de artistas que toma 
parte en programás de radiodifusión y televisión, sólo podrá 
actuar por tiempo limitado .y sujeto a las obligaciones que es-
tablezca la respectiva reglamentación del Gobierno. 

Artículo 23. Los trabajadores nacionales que desempe-
ñen iguales funciones que los extranjeros en una misma 
empresa, tendrán derecho a exigir remuneración y condicio-
nes iguales a las de éstos. 

CAPITULO .VII 

Radiodifusión. 

Se entiende por Servicio de Radiodifusión, un sistema 
de Telecomunicaciones cuyas emisiones de sonido están des-
tinadas a ser recibidas directamente por el público. 

Este servicio estará orientado a difundir e incrementar 
la cultura. Por, consiguiente todas las emisoras tendrán la 
obligación de a justar sus programas a lo§_ fines indicados. 

Artículo 25. Para fines culturales e informativos, el Go-
bierno Nacional podrá utilizar los servicios de Radiodifusión 
por un término no menor de una hora semanal, acumula-
ble por períodos hasta de tres meses. 

Este beneficio se entenderá incorporado en la compen-
sación ordinaria f i jada por el Estado, y los concesionarios 
quedan obligados a prestarlo sin ninguna excepción. 

Artículo 26. No podrá autorizarse el servicio de radiodi-
fusión sino a nacionales colombianos, o a compañías en las 
que los colombianos tengan su dirección y control, y por lo 
menos un setenta y cinco por ciento (75%) del capital 
pagado. 

Artículo 27. Cuando el peticionario sea un eclesiás-
tico, necesitará además, la aprobación previa del respectivo 
Ordinario. 

Artículo 28. Para regular el servicio de Radiodifusión 
en cuanto a la distribución y asignación de las frecuencias; 
la clasificación de las estaciones; las condiciones y caracte-
rísticas técnicas de funcionamiento; la elaboración de los 
programas, noticieros, radio-revistas, y en general para el 
cumplimiento de sus fines propios, el Gobierno Nacional dic-
tará la correspondiente reglamentación. 

No estará permitida a los particulares la difusión de co-
mentarios o conferencias de índole política, sin permiso del 
Gobierno. 

CAPITULO VIII 

Noticiero y Radio-revistas en los servicios de Radiodifusión. 

Artículo 29. Quedan facultados los concesionarios de las 
licencias de Radiodifusión para la transmisión de noticie-

mos y radio-revistas. . 
Artículo 30. Se entiende por noticiero, para los efectos 

del presente Decreto, la transmisión que se haga al público 
de sucesos o novedades, ya nacionales o internacionales, con 
fines informativos, pero sin comentarios de ninguna clase. 

Artículo 31. La radio-revista es una transmisión que se 
hace al público sobre temas literarios, artísticos, religiosos o 
deportivos, y cuyo carácter es más expositivo y crítico que 
informativo. 

Artículo 32. El Gobierno reglamentará la manera como 
puedan transmitirse las informaciones, exposiciones y con-
ferencias' radiales. 

CAPITULO IX 

Radiodifusión Comercial. 

Artículo 33. Son estaciones de Radiodifusión Comercial 
las que transmiten programas de interés general, combina-
dos con propaganda comercial remunerada. 

Articuló 34. El Gobierno determinará el número de esta-
ciones de Radiodifusión que puedan funcionar en cada re-
gión o localidad del país, con el fin de evitar la concentra-
ción innecesaria de ellas. 

Igualmente adoptará las medidas que estime conducen-
tes para evitar que distintas frecuencias de una misma ban-
da sean explotadas por una sola persona, natural o jurídica, 
dentro de una misma localidad o en una misma área d» re-
cepción o servicio. 

El establecimiento, organización y funcionamiento de 
cadenas entre varias estaciones radiodifusoras, de carácter 
transitorio o permanente, requerirá autorización o permiso 
especial conferidos por el Ministerio de Comunicaciones, de 
acuerdo con el reglamento que se dictare al respecto. 

CAPITULO X 

Emisoras Educativas. 

Artículo 35. Son emisoras educativas, las que transmiten 
programas de interés exclusivamente cultural, sin ninguna 

•finalidad de lucro. 
Artículo 36. Los contratos o licencias para el funciona-

miento de esta clase de estaciones, sólo se concederán a orga-
nismos oficiales, a particulares, o a entidades de reconocida 
capacidad intelectual y pedagógica, previo concepto favora-
ble del Ministerio de Educación Nacional. 

CAPITULO XI 

Escuelas Radiofónicas. 

Artículo 37. Son escuelas radiofónicas las estaciones des-
tinadas exclusivamente a la enseñanza, de acuerdo con el 
respectivo plan pedagógico previamente aprobado por el 
Gobierno. 

Artículo 38. Cualquier persona natural o jurídica podrá 
patrocinar los programas de tales estaciones. 

CAPITULO XII 

Televisión. 

Artículo 39. Se entiende por servicio de Televisión, un 
sistema de Telecomunicaciones para la transmisión de imá-\ 
genes transitorias de objetos fijos o móviles, establecidos si-
multáneamente con sonido o sin él, y destinado a 'ser reci-
bido por el público en general. 

Artículo 40. El servicio de Televisión de que t ra ta el pre-
sente Capítulo, será prestado por el Estado. 

CAPITULO XIII 

Asociación. 

Artículo 41. El Gobierno adoptará todas las medidas que 
sean necesarias, para garantizar a empresarios y t rabajado-
res, y en general a todas las personas que ejerzan alguna 
actividad lícita en el campo de la Radiodifusión, el derecho 
de libre asociación. 

Artículo 42. Las asociaciones relacionadas con la indus-
tria de la Radiodifusión estarán sometidas a la inspección 
y vigilancia del GoDierno en todo cuanto concierna al orden 
público, a las disposiciones constitucionales y legales, y al 
cumplimiento de los reglamentos de Telecomunicaciones. 

Artículo 43. Las asociaciones y agremiaciones de em-
presas de Telecomunicaciones, no podrán exigir derechos de 
afiliación, ni demandar cuotas periódicas cuya cuantía exce-
da de la máxima que señale el reglamento del Gobierno. 

CAPITULO XIV 

Derechos a favor del Estado. 

Artículo 44. Los derechos de funcionamiento de las esta-
ciones públicas y privadas de radiocomunicaciones se liqui-
darán por transmisor y por frecuencia, según el servicio a 
que se destinen, al alcance de las transmisiones y la f recuen-
cia utilizable. 

Los derechos por transmisor y frecuencia no podrán ser 
inferiores de treinta pesos ($ 30.00), ni exceder de tres mil 
pesos ($ 3.000,00) anuales. 

Artículo 45. Los derechos de funcionamiento que deben 
pagar las estaciones de Radiodifusión qscilarán entre dos-
cientos cincuenta pesos ($ 250.00) y diez mil pesos ($ 10.000) 
anuales, y se f i j a rán y clasificarán teniendo en cuenta el 
transmisor y frecuencia y la potencia irradiada. 

Artículo 46. Los derechos de funcionamiento de las esta-
ciones de radioaficionados, los f i ja rá el Gobierno en cuantía 
no menor de cinco pesos ($ 5.00) anuales. 

Artículo 47. Las estaciones de Radiodifusión educativa, 
las escuelas radiofónicas y los servicios de experimentación 
científica, están exentas de estos derechos. 

CAPITULO XV 

Sanciones. 

Artículo 48. Cualquier servicio transmisor de Telecomu-
nicaciones que funcione sin previo permiso o autorización 
del Gobierno, será inmediatamente suspendido por el Minis-
terio- de Comunicaciones, el cual, además, decomisará los 
elementos y equipos que lo integren. 

La persona que hubiere inspirado, auxiliado o realizado 
las actividades,necesarias para el funcionamiento clandes-
tino, incurrirá en prisión de un (1) a dos (2) años, y en muí-
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b) El término 'Entidad' (Agency), significará cualquier entidad o 
dependencia del Prestatario o de cualquier subdivisión política del Pres-
tatario, con inclusión de instituciones u organizaciones del Prestata-
rio, o controladas directa o indirectamente por él o por cualquiera de 
sus subdivisiones políticas, o cuyo funcionamiento esté primordialmen-
te dirigido en beneficio de los intereses o por cuenta del Prestatario, 
o de cualquiera de sus subdivisiones políticas. 

Artículo II. El Préstamo. Sección 2.01. El Banco conviene en pres-
t a r al Prestatario, de acuerdo con los términos y condiciones que se 
expresan o mencionan en este Convenio, la cantidad de catorce millo-
nes trescientos cincuenta mil dólares (US$ 14.350.000.00), o su equiva-
lente en otras monedas diferentes de dólares. Sección 2.02. El Banco 
abrirá en sus libros una cuenta de Préstamo, a favor del Pres ta tar io 
y acreditará a dicha cuenta la suma del préstamo. Dicha suma puede 
ser retirada de la cuenta del Préstamo en la forma dispuesta en el Re-
glamento de Préstamos y con sujeción a los derechos de cancelación 
y suspensión establecidos en él. Sección 2.03. El Prestatar io pagará al 
Banco una comisión de compromiso a la ra ta del t res cuartos del uno 
por ciento (% del 1% anual), sobre el valor del capital del préstamo 
que de tiempo en t iempo no haya sido retirado en la forma mencio-
nada. La fecha especificada para los efectos de la Sección 2.02 del Re-
glamento de Préstamos, es la fecha efectiva o una fecha sesenta (60) 
días posterior a la de este Convenio; de estas dos fechas se tomará la 
que ocurra primero. Sección 2.04. El Prestatario pagará un interés del 
cuatro y t res cuartos por ciento (4%%) anual, sobre el capital del prés-
tamo retirado en la forma mencionada y que de tiempo en tiempo 
esté pendiente de pago. Sección 2.05. Excepto cuando el Prestatar io y 
el Banco lleguen a un acuerdo diferente, la comisión que se pagará 
por compromisos especiales en que incurra el Banco a solicitud del 
Prestatario, según la Sección 4.02 del Reglamento de Préstamos, será 
del medio del uno por ciento (% del 1%) anual, sobre el valor del ca-
pital de los compromisos especiales pendientes. Sección 2.06. El interés 
y las demás comisiones se pagarán semestralmente, en mayo 15 y no-
viembre 15 de cada año. Sección 2.07. El Prestatar io reembolsará el 
capital del préstamo, de acuerdo con el plan de amortización establecido 
en el Anexo 1 de este Convenio. 

Artículo III. Uso de los fondos provenientes del préstamo. Sección 
3.01. El Prestatario hará que los fondos provenientes del préstamo se 
apliquen exclusivamente para cubrir el costo de los elementos que se 
necesiten para la realización del proyecto descrito en el Anexo 2 de 
este Convenio. Los elementos específicos que hayan de adquirirse con 
fondos provenientes del préstamo, serán determinados de común acuer-
do entre el Banco y el Prestatario, y la lista de tales elementos podrá 
ser modificada de t iempo en tiempo por acuerdo entre las partes. Sec-
ción 3.02. El Prestatar io hará que todos los elementos adquiridos total o 
parcialmente con fondos provenientes del préstamo sean usados dentro 
del terri torio del Prestatario, exclusivamente en la realización del pro-
yecto. Sección 3.03. Todos los contratos celebrados por el Prestatario 
para la ejecución del proyecto, o para la compra de elementos que ha-
yan de usarse con el mismo fin, deberán satisfacer al Banco en su for -
ma y contenido. Ningún contratista que haya celebrado uno de estos 
contratos aprobado por el Banco, para ejecutar t raba jos de construc-
ción en alguna de las carreteras que se enumeran en el Anexo 2 a d -
junto, podrá subcontratar más del diez por ciento (10%) del valor de 
la obra contratada, sin previa autorización del Banco. 

Artículo IV. Bonos, Sección 4.01. El Prestatario suscribirá y distri-
buirá Bonos que representen el valor del capital del préstamo, según 
las disposiciones contenidas en el Reglamento de Préstamos. Sección 
4.02. El Ministro de Hacienda del Prestatar io y la persona o personas 
que por escrito sean designadas por él, serán consideradas como repre-
sentantes autorizados del Prestatar io para los efectos de la Sección 6.12 
del Reglamento de Préstamos. 

Artículo V. Estipulaciones especiales. Sección 5.01: 
a) El Prestatario hará que el proyecto se realice con la debida 

diligencia y eficacia, y de acuerdo con métodos adecuados de ingeniería; 
b) El Prestatar io hará que se suministren al Banco, inmediatamen-

te que sean elaborados, los planos y especificaciones para el proyecto, 
lo mismo que cualquier modificación substancial que porteriormente 
se les haga; 

c) El Prestatario hará que se mantengan registros que muestren 
la utilización que se haga de los elementos, y el progreso del proyecto 
(incluyendo su costo); permitirá a los representantes del Banco exami-
nar el proyecto, los elementos y cualquier informe o documentación 
pertinente; suministrará al Banco toda la información que éste razona-
blemente solicite, relativa a los elementos y al proyecto. Sección 5.02: 

a) El Prestatario y el Banco colaborarán plenamente coil'. el f in de 
asegurar que se cumplan los objetivos del préstamo. Con este fin, cada 
uno de ellos debe suministrar al otro toda información razonablemen-
te solicitada que tenga relación con el estado general del préstamo. 
Por parte del Prestatario, la información incluirá datos relacionados 
con las condiciones financieras y económicas existentes en su terri to-
r io y con su posición en la balanza internacional de pagos; 

b) El Prestatario y el Banco cambiarán opiniones de t iempo en 
tiempo, por medio de sus respectivos representantes, sobre los asuntos 
relativos a los objetivos del préstamo y a la conservación de su ser-
vicios. El Prestatario informará al Banco oportunamente de todas aque-
llas condiciones que sur jan y que puedan interfer i r o amenacen hacer-
lo, el cumplimiento de la finalidad del préstamo o el sostenimiento de 
su servicio; 

c) El Prestatar io proporcionará a los representantes acreditados ^ 
del Banco toda oportunidad razonable para que visiten cualquier parte 
de sü terr i torio con fines relacionados con el préstamo. 

Sección 5.03. El Prestatario y el Banco tienen la intención mutua de 
que ninguna deuda externa habrá de gozar de prioridad sobre el prés-
tamo, en caso de un gravamen sobre los bienes activos del Gobierno. 
Con este fin el Prestatar io se compromete a que, en caso de crearse 
algún gravamen sobre cualquier bien de propiedad del Prestatario, de 
sus subdivisiones políticas o de cualquier entidad, como garantía por 
el pago de una deuda externa, y a menos que el Banco acuerde otra 
cosa, dicho gravamen ipso facto en igualdad de condiciones y en pro-
porción, asegurará también el pago del capital, los intereses y otras 
comisiones del préstamo y los Bonos, ya que en la creación de tal gra-
vamen se ha rán estipulaciones expresas en tal sentido; sin embargo 
las disposiciones anteriores de la presente Sección no se aplicarán: 

a) A ningún gravamen creado sobre alguna propiedad en el mo-
mento de su compra y solamente como seguridad para el pago del va-
lor de la compra de dicho bien, o 

b) A ningún gravamen creado sobre mercancías para asegurar una ^ 
deuda cuyo vencimiento se cumpla en un plazo no mayor de un (1) ™ 
año después de la fecha en que incurrió en ella y que deba ser pagada 
con el producto de la venta de tales elementos. 

Sección 5.04. El capital, los intereses y demás comisiones del prés-
tamo y los Bonos, se pagarán sin deducciones y libres de los impues-
tos o contribuciones que existan según las leyes del Prestatario, o dis-
posiciones legales vigentes en su territorio; sin embargo, las disposi-
ciones de esta Sección no serán aplicables a los impuestos o contribu-
ciones por pagos que por concepto de algún Bono se hagan a su tene-
dor cuando éste sea distinto del Banco y cuando tal Bono lo posea en 
su propio beneficio un individuo o persona jurídica del Prestatario. 

Sección 5.05. Este Convenio y los Bonos estarán l ibres de todo im-
puesto o contribución que sea decretado por leyes del Prestatario, o 
por disposiciones vigentes en su territorio y que tengan conexión oon 
la suscripción, emisión, entrega o registro de los mismos, y el Presta-
tar io pagará todos los impuestos y contribuciones mencionados, en el 
caso de que existieren algunos decretados por las leyes del país o paí-
ses en cuya moneda deba hacerse el pago del préstamo y de los Bonos, 
o por disposiciones legales vigentes en el terr i torio de tal país o países. 

Sección 5.06. El capital, los intereses y demás comisiones del prés-
tamo y los bonos, se pagará libre de todas las restricciones impuestas 
por las leyes del Prestatario o por disposiciones legales vigentes en su 
territorio. 

Sección 5.07. El Prestatar io garantizará al Banco que se han toma-
do las medidas adecuadas para asegurar los. elementos financiados con 
los fondos provenientes del préstamo, contra los riesgos inherentes a 
su compra e importación al territorio del Prestatario. 

Sección 5.08. Con el objeto de asegurar la ejecución diligente y 
eficaz de los proyectos y el' empleo más económico y efectivo dé los re -
cursos disponibles para este fin, el Prestatario no permit i rá sin la apro-
bación previa del Banco y hasta tanto se termine el t rabajo de recons-
trucción considerado en los proyectos: 

a) La utilización en carreteras que no f iguren en la lista del Anexo 
2 del presente Convenio, de ninguna maquinaria o equipo que actual-
mente esté en uso o que en adelante se adquiera para ser utilizado en 
los proyectos, excepto la maquinaria o equipo adquirido, de acuerdo con 
el programa de conservación a que se ref iere la Sección 5.09 de este 
Convenio, o 

b) La adjudicación o ejecución de ningún t rabajo en carreteras que 
no f iguren en el Anexo 2, por persona, f i rma o contratista que actual-
m e n t e o en adelante ejecuten algún t raba jo de consideración en cual-
quiera de las carreteras que figuran en dicha lista. 

Sección 5.09. El Prestatar io y el Banco reconocen la importancia de 
la conservación adecuada de las carreteras incluidas en el sistema de 
carreteras nacionales del Prestatario, y que el préstamo actual y el 
acordado en el pr imer Convenio de Préstamo para carreteras, sólo pue-
de l levar a cabo su objetivo de mejorar las carreteras colombianas, si 
se toman medidas inmediatas para atender a la conservación del sis-
tema. Por consiguiente, el Prestatario hará que se adopte y se ponga 
en práctica inmediatamente un programa de conservación que substan-
cialmente esté de acuerdo con el descrito en el Documento de Conser-
vación número 1 del Ministerio de Obras Públicas del Prestatario, de 
fecha 19 de agosto de 1953, intitulado 'Programa de Conservación para 
las Car re te ras Nacionales de Colombia'. El Prestatario hará que en todo 
momento el programa de Conservación se cumpla a cabalidad, y hará 
cuanto sea necesario para asegurar que el sistema de car re teras nacio-
nales de Colombia sea conservado en forma completa y adecuada, de 
conformidad- con los principios establecidos en este programa. Sin li-
mitar la obligación de parte del Prestatar io de conservar en todo mo-
mento el sistema de carreteras, en forma completa y adecuada, éste 
antes de hacer cualquier cambio substancial en el programa de conser-
vación adoptado, consultará con el Banco y pedirá su opinión respecto-
de tal modificación. El Prestatar io consultará al Banco con alguna f re -
cuencia sobre los t rabajos de conservación y sobre la efectividad del 
programa de conservación. 

Sección 5.10. El Prestatar io y el Banco convienen en que los recursos 
del Prestatar io para construcción de carreteras, deben concentrarse, en 
cuanto sea posible, en la realización de los proyectos y en que la cons-
trucción o reconstrucción de carreteras no incluidas en los proyectos 
debe limitarse. Por lo tanto, el Prestatar io acepta que, sin previa au-
torización del Banco y hasta que la construcción incluida en los pro-
yectos, no esté terminada: 
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No habiéndose emitido aún los bonos defini-
tivos, y encontrándose el saldo de capital repre-
sentado en dos Títulos Provisionales, se procedió 
a repartir proporcionalmente la mencionada su-
ma de § 20.100.00 entre los Títulos números 1 
y 2, así: 

Título Provisional número 1 . . $ 10.100.00 
Titulo Provisional número 2 . . . 10.000.00 

Total 2 0 . 1 0 0 . 0 0 

Estas sumas dejarán de ganar intereses desde 
el 1? de diciembre de 1954, y serán pagadas en 
las oficinas del Banco de la República contra 
presentación de los Títulos número 1 y 2. 

Para que conste se f i rma la presente Acta por 
los que intervinieron en la diligencia: 

El Gerente del Banco de la República, 
iMis-Angel Arango. 

El Auditor del Banco de la República, 
Jaime Londoño. 

El representante del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, 

Alvaro Ramírez, 
El representante de la Contraloría General de 

la República, 
Constanza Quiñones. 

El representante de la Superintendencia Ba l -
earia, 

César Salamanca. 
El Jefe, encargado de la Sección de Emisión. 

Manuel Caycedo. 

. ACTA NUMERO 27 DE AMORTIZACION DE 
BONOS DE PAVIMENTACION DE 

CARRETERAS —CLASE "A" 

En Bogotá, en las oficinas del Banco de la Re-
pública, a las 10 de la mañana del día 15 de no-
viembre de 1954, reunidos los señores: Luis-An-
gel Arango, Gerente del Banco de la República; 
Jaime Londoño, Auditor del mismo Banco; Alvara 
Ramírez, en representación del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público; Constanza Quiñones, 
en representación de la Contraloría General de 
la República; César Salamanca, en representación 
de la Superintendencia;"'Bancaria, y Manuel Cay-
cedo Valderrama, Jefe encargado "de la' Sección 
de Emisión, procedieron a declarar amortizada 
la cantidad de ciento cincuenta v seis mil pesos 
($ 156.000.00), en Bonos de Pavimentación de 
carreteras —Clase "A". 

No habiéndose emitido aún los bonos defini-
tivos, y encontrándose el saldo de capital repre-
sentado en dos Títulos Provisionales, en poder 
de una sola entidad, se prescindió de efectuar la 
amortización por sorteo, aplicándose el referido 
valor de $ 156.000.00 al Título Provisional nú-
mero 1. 

Esta suma dejará de ganar intereses desde el 
de diciembre de 1954, y será pagada en las 

oficinas del Banco de la Riepública, contra pre-
sentación del Título número 1. 
, Para que conste se f irma la presente acta por 
los qué intervinieron en la diligencia. 

El Gerente del Banco de la República, 
Luis-Angel Arango. 

El Auditor del Banco de la República, 
Jaime Londoño. 

El representante del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, 

Alvaro Ramírez. 
El reoresentante de la Contraloría General de 

la República, , 
Constanza Quiñones. 

El representante de la Superintendencia Ban-
caria, 

César Salamanca. 
El Jefe encargado de la Sección de Emisión, 

Manuel Caycedo Valderrama. 

ACTA NUMERO 34 DE AMORTIZACION DE 
BONOS COLOMBIANOS DE TESORERIA 

1945 —CLASE "C" 

En Bogotá, en las oficinas del Banco de la Re-
pública, a las 10V2 de la mañana del día 15 de 
noviembre de 1954, reunidos los señores: Luis-
Angel Arango, Gerente del Banco de la Repúbli-
ca; Jaime Londoño, Auditor del mismo Banco; 
Alvaro Ramírez, en representación del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público; Constanza Qui-
ñones, en representación de .la Contraloría Ge-

neral de la República; César Salamanca, en re-
presentación de la Superintendencia Ranearía, 
y Manuel Caycedo Valderrama, Jefe encargado de 
la Sección de Emisión, procedieron a efectuar 
la amortización de í¡> 74.000.00 (setenta y cuatro 
mil pesos), en Bonos Colombianos de Tesorería 
1945 —Clase "C". 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 
4"? del contrato de fideicomiso, que dispone la 
amortización en cuantía no menor de un 50% 
por medio de sorteo, y hasta un 50% por el sis-
tema de compras en mercado abierto, se decla-
raron amortizados bonos comprados en mercado 
abierto, por un valor total de treinta y seis mil 
pesos ($ 36.000.00) y se procedió a efectuar el 
sorteo de treinta y ocho mil pesos ($ 38.000.00). 

Los bonos amortizados por compra fueron los 
siguientes: 

1 Bono serie "C" de $ 1.000.00, 
número 1888, que vale $ 1.000.00 

7 Bonos serie "D" de $ 5.000.00, 
números: 1720/26, que valen 35.000.00 

Valor total de la amortización . . $ 36.000.00 

Los bonos sorteados fueron los siguientes: 

5 Bonos serie "A" de $ 100.00, nú-
meros: 2372, 2481, 2590, 2700, 2808, 
que valen 500.00 

11 Bonos serie "E" de $ 500.00, 
números: 162, 379, 603, 648, 810, 
1045, 1134, 1296, 1458, 1620, 1782, 
que valen 5.500.00 

22 Bonos serie "C" de $ 1.000.00, 
números: 17, 176, 335, 494, 654, 812, 
971, 1130, 1289, 1448, 1607, 1766, 
1951. 2084, 2243, 2412, 2561, 2720, 
2879, 3038, 3197, 3356, que valen 22.000.00 

2 Bonos serie "D" de $ 5.000.00, 
números 1068 y 1852, que valen . . . 1 0 . 0 0 0 . 0 0 

Valor total del sorteo $ 38.000.00 

Los bonos anteriores dejarán de ganar inte-
reses desde el 1? de diciembre de 1954, y serán 
pagados a *su presentación en las oficinas del 
Banco de la República. 

Para que conste se f i rma la presente acta por 
los que intervinieron en la diligencia: 

El Gerente del Banco de la República, 
Luis-Angel Arango. 

El Auditor del Banco de la República, 
Jaime Londoño. 

El representante del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, 

Alvaro Ramírez. 
El representante de la Contraloría General de 

la República, 
Constanza Quiñones. 

El representante de la Superintendencia Ban-
caria, 

César Salamanca. 
El Jefe, encargado de la Sección de Emisión, 

Manuel Caycedo V. 

CONTENIDO: 
PODER PUBLICO - RAMA EJECUTIVA NA-

CIONAL.—Decreto número 3342-bis de 1954, 
por el cual se impone una obligación a los 
vendedores de maqu ina r i a s e x t r a n j e r a s . . 1009 

Decreto número 3420 de 1954, por e l cual se 
p rovee al ade lantamiento del a lcantar i l la-
do de la ciudad de Cartagena, y se da u n a 
autorización al mismo Municipio 1009 

"Decreto número 3321 de 1954, p o r el cual se 
concede u n auxilio, y se a b r e u n crédito 
adicional —extraordinar io— al Presupues to 
de Gastos vigente. (Ministerio de Educación 
Nacional) , y se dictan otras disposiciones. 1010 

Decreto número 34?2 de 1954, r e r el cual 
se autor iza al Municipio de Tuluá (Valle) , 
pa ra celebrar u n cont ra to de transacción. 1011 

Decreto número 3423 de 1954, por ci cual se 
hacen unas t raslaciones en el Presupues to 
de Gastos vigente. (Ministerio de Obras P ú -
blicas) 1012 

Decreto n ú m e r o 3418 de 1954, por el cual se 
dictan no rmas sobre Telecomunicaciones en 
general 1013 

Decreto número 3424 de 1954, por el cual se 
aprueban/ unos contratos de p rés tamo p a r a 
ca r re te ras 1015 

Decreto n ú m e r o 3425 de 1954, por el cual se 
establecen n o r m a s pa ra el cobro de impues-
tos y derechos sobre t ráns i to de vehículos. 1020 

Decreto n ú m e r o 3426 de 1954, por el cual se 
hacen unas t raslaciones en el Presupues to 
de Gastos. (Ministerio de Educación Nacio-
nal) 1020 

Decreto n ú m e r o 3427 de 1954, por el cual se 
concede un auxil io al Congreso In te rame-
r icano pa ra la Defensa de la F e . . . . . . 1022 

Decreto número 3428 de 1954, por el cual se 
concede una autorización al Minister io de 
Salud Pública 1023 

Decreto número 3429 de 1954, por el cual se 
dec laran de ut i l idad públ ica unos t e r renos 
r iberanos de la Laguna de Tota 1023 

Decreto número 3432 de 1954, por el cual se 
abren unos créditos adicionales, suplemen-
tales y extraordinarios . (Ministerios de Ha-
cienda, de Salud Pública, de Educación Na-
cional, de Comunicaciones y de Obras P ú -
blicas) 1024 

Decreto número 3433 de 1954, por el cual se 
hacen unas traslaciones en el Presupues to 
dé Gastos vigente. (Ministerio de Obras Pú -
blicas) 1025 

Decreto número 3434 de 1954, por el cual se 
concede un auxil io a las obras que adelan-
t an las Herman i t a s de La Asunción, y se 
hacen unas t raslaciones en el Presupues to 
vigente 102® 

Decre to número 3436 de 1954, por el cual se 
f i j a el aporte nacional pa ra la construcción 
del Hotel de Tur ismo de Cúcuta 1027 

Decreto número 3462 de 1954, por el cual se 
hacen unas t raslaciones en el Presupues to 
de Gastos vigente. (Ministerio de Salud Pú-
blica) 1028 

Decreto número 3457 de 1954, por el cual se 
crean Insti tutos de Estudios Psicológicos y 
de . Orientación Profes ional 1029 

Decreto número 3463 de 1954, por el cual 
se confiere una facul tad al Consejo Adminis-
t ra t ivo de Cundinamarca 1030 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL.— 
Contra to con Ramón M. González Brun , de 

la Editorial San ta Fe, sobre edición de 
1.500 e jempla res de la Biblioteca de Au-
tores Colombianos 1031 

Contra to con el señor Antonio Jul io de la 
Hoz sobre prestación de servicios en e l De-
pa r t amen to de Educación Física 1031 

Contra to con el señor A r t u r o Aragón P., so-
bre ejecución de dos cuadros al óleo uno 
del Excelent ís imo señor Pres idente de l a Re-
pública, y otro del L iber tador 1031 

Contra to con el señor Pablo Rocha Schloss 
sobre venta, al Gobierno, de un sofá del 
siglo XVIII, con destino al Museo de A r t e 
Colonial 1032 

Contra to con la Editor ial P a x sobre edición 
de 5.000 e jempla res de la revis ta "Ense-
ñanza Industr ia l" 1032 

Contra to con el señor A r t u r o Adelpohn sobre 
suminis t ro de unos muebles pa ra el Insti-
tu to de Exper imentación Industr ia l . . . . 1032 

Contra to con la señora Elena Giménez da 
Alba, sobre prestación de servicios en el 
Inst i tuto Colombiano de Estudios Históricos. 1032 

MINISTERIO; DE COMUNICACIONES.—De-
creto número 3417 de 1954, por el cual se 
autor iza una emisión de estampil las . . . . 1033 

Contra to número ,444 celebrado con la f i rma 
Leónidas Lara e Hi jos sobre suminis t ro de 
2 jeeps pa ra la Empresa Nacional de Tele-
comunicaciones 1033 

Contra to número 440 celebrado con In te rna -
t ional Genera l Electric, sobre suminis t ro de 
repuestos y accesorios pa ra el Depar t amen-
to de Radio de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones . . . . - 1034 

Contratos (dos) con el señor Ramón de Be-
dout, a nombre de la Droguer ía Nueva York,-
sobre licencia a ésta pa ra el empleo de dos 
máqu inas de f r anqueo automático . . 1034 y 1035 

Cont ra to número 459 celebrado con Casa To-
ro, S. A., sobre suministro de un camión 
marca F o r d F-600, con destino a la Empre -
sa Nacional de Telecomunicaciones . . . . 1033 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.—Decre-
tos números 3397 y 3459 de 1954, por los 
cuales se hacen unas promociones en los 
ramos de Car re te ras Nacionales y de Co-
mercio y Almacenes 1036 

Decreto número 3398 de 1954, por el cual 
se hacen unos nombramien tos en el r a m o 
de In terventor ías 1036 

Resolución ejecutiva n ú m e r o 158 de 1954, por 
la cual se hace un reconocimiento a favor 
del ingeniero Gui l le rmo González Zuleta. 1038 

Contra to celebrado con Wi lhe lm B a u m a n n so-
b re venta a la Nación, de un globo de te-
r r e n o ubicado en el Municipio d e , F o n -
t ibón , . . / . . . . 1038 

Contra to con Eduardo Montoya, sobre cons-
trucción y acondicionamiento del pabel lón 
del Ministerio de Obras Públ icas en la 
Feria-Exposición Internacional de 1954 . . 1037 

Extrac tos de los contratos celebrados con Li-
cenia Lemos viuda de Cabezas, Margot Res-
t repo Díaz, y Jo rge Guerrero , sobre a r r en -
damiento de inmuebles en Barbacoas, Na-
riño, P u e r t o Colombia, Atlántico, y El Bor-
do, Cauca,- pa r a servicio oficial 1038 

Avisos oficiales 1038 a 1040 
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